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RESUMEN 

 

 

El Objetivo general de la investigación fue demostrarse que el ºAnálisista ccontable y 

ºtributarios de las ºProvisiones iinfluyen significativamente s en el -impuestos a la Renta s de 

Tercera Categoría en las ºEmpresas ºComerciales de la ºProvincia de ºBarranca. 

La -presente s es de tipo aplicadas, de diseños ºno experimental es y ºtiene  enfoques cuantitativos. 

La Poblaciónes la integraron 150 individuos entre Gerentes, ºfuncionarios y ºempleados que 

brindan sus serviciosº en las º ºEmpresas ºComerciales de la -provincias de -°Barranca-s con una 

muestra de 108 colaboradores entre Gerentes, funcionarios y empleados, la misma fue 

determinada por el muestreo aleatorio simple. Los materiales y ºmétodos empleados para la 

recolección de datos fueron la encuesta y el cuestionario que se aplicó en la muestra. ºPara 

procesar la ºinformación se eempleó el programa ºestadístico ºSPSS y los ºestadísticos 

ºdescriptivos y para la ºpruebas de ºhipótesis las herramienta s ºestadística s no ºparamétrica s ºChi 

cuadradas 

Los resultados de la Tesis la aceptación de las ºhipótesis sugeridas rechazándose las 

ºhipótesis ºnulas determinando que el ºAnálisis ºContable s y ºtributarios de las ºProvisiones 

iinfluyen significativamente en el -impuestos a la ºrentas de tercerass categorías de la xprovincia 

de °Barranca s.                    

Palabras clave:    Análisis Contable y Tributario de las Provisiones, Impuesto a la Renta de 

Tercera Categoría, Empresas Comerciales.                              
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ABSTRACT 

 

 

The objective of this Thesis was to demonstrate that the Accounting and Tax Analysis of 

the Provisions has a significant influence on the Third Category Income Tax in the 

Commercial Companies of the Province of Barranca. 

It is an applied research, of non-experimental design and has a quantitative focus. The 

Population consisted of 150 people among Managers, officials and employees who work in 

the main Commercial Companies of the Province of Barranca and the sample was 

constituted by 108 people among managers, officials and employees, the same was 

determined by simple random sampling. The materials and methods that were used for the 

data collection were the survey and the questionnaire that was applied in the sample. For 

the processing of the information the statistical program SPSS and the descriptive statistics 

were used and for the test of hypothesis the statistical tool nonparametric Chi Square 

The results of the Thesis verify the hypotheses of the study that is evident due to the fact 

that the test results higher than the critical value, so the hypotheses were accepted and the 

null hypotheses were rejected, which means that the Accounting and Tax Analysis of the 

Provisions have a significant influence on the Third Category Income Tax of the Province 

of Barranca.                                 

Keywords:   Accounting and Tax Analysis of Provisions, Third Category Income Tax, 

Commercial Companies.                  
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INTRODUCCIÓN 

El proceso de la Gestión que realizan las Gerencias  en las Empresas- Comerciales- de la 

Provincia - de Barranca- es sumamente dinámica debido a que el abastecimiento de las 

existencias  comprende etapas definidas como es la adquisición, el almacenamiento y venta 

de las mismas por lo tanto en el desarrollo de sus actividades comerciales pueden 

presentarse determinados factores referidos al uso de sus activos inmovilizados, la posible 

desvalorización de sus existencias, los gastos por cobranza de deudas por ventas al crédito, 

la existencia de conflictos, la protección al medio ambiente, los gastos por responsabilidad 

social entonces es posible el registro de las provisiones, por lo tanto es menester y 

convenientes examinar la situación contable s y tributarios de las mismas, si éstas reúnen las 

condiciones fijadas en las normas estipuladas en cuanto se refiere al cumplimiento de sus 

disposiciones y procedimientos.  
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1 Descripción de la realidad problemática 

Actualmente las empresas comerciales que realiza s sus servicios en la provinciana de 

ºBarrancas para actuar en el ºentornos         ºempresarial es innovadores que son ºdinámicos, 

ºcambiantes, ºcomplejos y ºcompetitivos necesitan a través de sus Gerencias utilizar 

herramientas  modernas de Gestión y estrategias adecuadas para cumplir sus 

objetivos, sus metas y lograr algunas ventajas comparativas y competitivas que 

permitan obtener resultados altamente rentables haciendo posible tener la garantía y 

seguridad de satisfacer no solamente los requerimientos y peticiones de los 

consumidores; sino de sus dueños, propietarios y accionistas, para el efecto deben 

establecer correctamente el impuestos a la renta s correspondiente a un período 

determinado; sin embargo existen dificultades y problemas en lo que respecta a los 

desembolsos que efectúan para dinamizar sus operaciones, por lo tanto es 

indispensable ejecutar un análisis tributario s y contable s de las provisiones con el 

propósito de determinarse su deducibilidad especialmente cuando se trata de 

determinar el Impuestos a la Rentas de Terceras Categorías correspondiente a una 

determinado períodos. 

 

Las Empresas Comerciales por la naturaleza s de la actividad es a la cual se ocupan 

deben procurar de manera permanente despertar el interés en los productos que 
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ofertan a sus clientes, por lo que en muchos de los casos establecen políticas de 

ventas al crédito para incrementar las mismas, esa situación en ciertas 

oportunidades ocasionan riesgos de no poder cobrar los créditos otorgados lo que 

desde el punto de vista contable exige el registro de las provisiones para cuentas de 

cobranza dudosa que  finalmente se convierten en incobrables, dichas provisiones 

deben ser analizadas desde el punto de vista tributario para definir su deducibilidad 

de acuerdo a los principios , las normas y los dispositivos tributarios 

correspondientes. 

 

Por otro lado también se presenta en las Empresas Comerciales la necesidad  

permanente de mantener altos niveles de inventarios para hacer frente a las 

demandas, exigencias y necesidades de sus clientes, por lo tanto dichos inventarios 

o llamados también desde el punto de vista contable existencias siempre están 

sujetos a una constante desvalorización, la misma que debe ser analizada para 

efectos de registrar como una provisión y ser considerarla desde la órbita tributaria 

como un gastos deducible s. 

 

De igual manera por las características de la actividad a la que se dedican las 

Empresas Comerciales también deben de disponer de instalaciones adecuadas y 

almacenes debidamente equipados para efectos de recibir y custodiar los 

inventarios; así como de unidades de transporte para distribuir sus mercaderías,  de 

muebles, enseres, equipos lo que ocasiona una disminución constante por el uso de 

dichos activos, por lo tanto están sujetos a una depreciación, que viene a ser una 

provisión para la depreciación de sus activos inmovilizados que debe analizarse 

desde el punto de vista tributario. 
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1.2 Formulación del problema 

1.2.1 Problema general 

¿De qué ºmanera el ºanálisis contable y ºtributario de las ºProvisiones ºinfluye en el 

ºImpuesto a la ºRenta de ºTercera ºCategoría en las ºEmpresas ºComerciales de la 

ºProvincia de ºBarranca? 

 

1.2.2 Problemas específicos 

¿De ºqué ºforma el ºanálisis ºcontable y ºtributario de las ºProvisiones ºinfluye en el 

ºImpuesto a la ºRenta de ºTercera ºCategoría en las ºEmpresas ºComerciales de la 

ºProvincia de ºBarranca ºrespecto a la ºprovisión para ºcuentas de ºcobranza ºdudosa? 

 

¿En ºqué ºmedida el ºanálisis ºcontable y ºtributario de los ºProvisiones ºinfluye en el 

ºImpuesto a la ºRenta de ºTercera ºCategoría en las ºEmpresas ºComerciales de la 

ºProvincia de ºBarranca ºrespecto a la ºprovisión ºpara ºdesvalorización de las 

ºexistencias 

 

¿De ºqué ºmodo el ºanálisis ºcontable y ºtributario de las ºProvisiones ºinfluye en ºel 

ºImpuesto a la ºRenta de ºTercera ºCategoría en las ºEmpresas ºComerciales de la 

ºProvincia de ºBarranca ºrespecto a la ºprovisión para ºdepreciación de los ºactivos 

ºinmovilizados? 
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1.3 Objetivos de la investigación 

1.3.1 Objetivo general 

Demostrar la manera en que el análisis contable y tributario de las Provisiones 

influye en el Impuesto a la Renta de Tercera Categoría en las Empresas 

Comerciales de la Provincia de Barranca. 

 

1.3.2 Objetivos específicos 

Determinar la forma en que el análisis contable y tributario  de las Provisiones 

influye en el Impuesto a la Renta de Tercera Categoría en las Empresas 

Comerciales de la Provincia de Barranca respecto a la provisión para cuentas de 

cobranza dudosa.  

 

Establecer la medida en que el análisis contable y tributario de las Provisiones 

influye en el Impuesto a la Renta de Tercera Categoría en las Empresas 

Comerciales de la Provincia de Barranca respecto a la provisión para 

desvalorización de las existencias.   

 

Determinar el modo en que el análisis contable y tributario de las Provisiones 

influye en el Impuesto a la Renta de Tercera Categoría en las Empresas 

Comerciales de la Provincia de Barranca respecto a la provisión para depreciación 

de los activos inmovilizados. 

 

1.4 Justificación de la investigación 

La presente investigación se justifica n desde el punto de vista teórico porque  es 

conveniente que las Gerencias  y Contadores Públicos de las ºEmpresas ºComerciales 

de la ºProvincias de ºBarranca consideren la importancia de tomar conocimiento en 
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detalle de las distribuciones y ºprocedimientos determinados en las normas 

contables y tributarias para efectos de analizar de manera sistemática y completa las 

provisiones a fin de definir si son consideradas como gastos deducibles para 

incluirlas en el proceso de ºestablecer del ºImpuestos a la Rentas de Terceras                 Categorías  

que es una obligaciones tributarias principal  cuyo pago de debe efectuar en las 

fechas programadas. 

 

También se justifica porque los ºContadores ºPúblicos de las ºEmpresas ºComerciales 

de manera coordinada con las Gerencias de las mismas tengan en cuenta la 

importancia de efectuar un análisis contable y tributario de las provisiones en base 

al conocimiento de las normas contables y tributarias, así como del principio de 

causalidad que permitan tener la claridad necesaria de considerarlas como gastos 

deducibles e incluirlas en la ºdeterminaciones del ºImpuestos a la Renta s de Tercera s 

categorías. 

 

1.5 Delimitaciones del estudio 

DELIMITACIONes ESPACIAL 

La investigación se encuentra delimitada en la Provincias de Barranca en el cual 

realizan sus labores las Empresas Comerciales. 

 

DELIMITACIÓN TEMPORAL 

En la presente investigación se considerará la información recolectada a través de 

las diversas fuentes desde fines del año 2018, su desarrollo se llevará a cabo 

durante el año 2019. 
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DELIMITACIÓN SOCIAL 

La investigación involucrará a las Gerentes, Contadores Públicos, funcionarios y 

empleados de las principales Empresas Comerciales de la Provincia s de Barranca 

debido a que existe la necesidad de conocer las disposiciones y los procedimientos 

dispuestos en las normas tributarias y el Principio de Causalidad  a fin de hallar de 

manera correcta y oportuna  el monto s del Impuestos a la Rentas de Tercera s Categoría 

correspondiente s a un determinado período cuyo pago debe efectivizarse en los 

términos de ley. 

 

1.6 Viabilidad del estudio 

Es viable efectuar la presente investigación, ya que se cuenta con los recursos 

necesarios, y el acceso a la información. 

La presente investigación efectuará un estudio referido a la problemática que existe 

en las Empresas Comerciales correspondiente a la -necesidades de conocerse en detalle 

las disposiciones y procedimientos dispuestos a las normas contables y tributarias, 

así como el principio de causalidad para definir la deducibilidad de las provisiones 

e incluirlas en la determinación correcta y oportuna del monto s del Impuestos a la 

Rentas de Tercera s Categoría s correspondiente s a un determinados períodos.   
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Antecedentes de la investigación 

 

2.1.1 Investigaciones internacionales 

En la presente investigación no se van a utilizar los antecedentes internacionales 

por cuanto no existen temas específicos relacionados. 

2.1.2 Investigaciones nacionales 

            

Alcantara, (2015) En su Tesis  

Presentada a la ºFacultades de Ciencias ºEconómicas, ºContables y ºFinancieras 

de la Universidades Nacional es ºJosé Faustinos ºSánchez Carrionas ºpara ºoptar el 

ºTítulos ºprofesionales de ºContadores ºPúblicos, en merito al estudio 

efectuado ºconsiderando el ºanálisis ºe ºinterpretacion es de los ºresultados ºy ºa ºla 

contrastaciones de sus ºhipótesis ºen ºsu ºconclusión principal manifiesta que es 

un aspecto fundamental y necesario efectuar el análisis de las Normas 

Tributarias porque contienen disposiciones y procedimientos para efectos 

sobre todo de definir la deducibilidad de los gastos incurridos en un 

determinado período a fin de incluirlos de manera definitiva en la 

ºdeterminaciones ºdel ºImpuestos ºa ºla ººRentas ºde ºTercera sº ºCategoria s ºen ºlas 

ºEmpresas ºComerciales ºde ºla ºProvincias de l Huaurax. (Alcantara, 2015, pág. 

58) 
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Ayllon, (2016) en su Tesis  

El Analisis ºContables y Tributarios ºde l ºlas ºProvisiones Como Soporte 

ºPara ºser Consideradas como ºGastos ºDeducibles ente alas ºEmpresasº 

ºComercialesº ºdel ºlas ºProvincias ºde ºHuauraº presentada a la ºFacultades ºde 

Cienciasº Económicasº, ºContablesº y Financierasº de la Universidades Nacional es 

ºJosé Faustinos ºSánchez Carrionas para optar su título ºprofesionales de ºContadores 

ºPúblicos, en concordancia del estudiosa efectuado basándose en el ºanálisis e 

ºinterpretación de los ºresultados y a la contrastaciones de ºsus ºhipótesis 

concluyendo manifestándose queso el análisis contable y ºtributarias del- las 

provisiones ºeso ºdel suma importancia porque con pleno conocimiento de ºlas 

ºdisposiciones establecidas por las ººNormas Tributarias y el principio de 

causalidad permite definir en forma segura si las mismas son deducibles lo 

que influye significativamente en el proceso de ºdeterminacion es ºdel ºImpuestos 

a ºla ººRentas ºde ºTercerasº ºCategorias ºen ºlas ºEmpresas Comerciales de la 

ºProvincia s ºde Huaurax. (Ayllon, 2016, pág. 69) 

 

Durand, (2015) en sus Tesis  

Análisis Tributarios ºde ºlos Gastosos ºPara Determinar se el ºImpuestos ºa ºla 

Rentas ºde ºTercerasº ºCategorias en las ºEmpresas ºComerciales ºde ºla 

ºProvincias ºde Huaurax para optar el Títulos ºprofesionales ºde ºContadores 

ºPúblicos,  llegando a las siguientes conclusiones : indica que en efecto es 

sumamente conveniente y ºnecesario ºefectuar ºel ºanálisisº tributarios ºde ºlos 

ºgastos efectuados ºen ºlas Empresas en concordancia de lo dispuesto por ley y 

el principio de causalidad a fin de determinar con seguridad y garantía cuál 

de ellos son deducibles con la finalidad de incluirlos en el cálculo del 
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ºImpuestos a la ººRentas de ºTercera sº ºCategoria s que ºes ºuna ºobligaciones principal es 

cuyo pago ºdebe realizarse en las fechas dispuestas por ley. (Durand, 2015, 

pág. 87) 

 

Cherres, (2016) en su Tesis  

El Principio de Causalidad y el ºImpuestos ºa ºla ººRentas ºde ºTercerasº 

ºCategorias ºen ºlas ºEmpresas Industriales de la ºProvincias ºde ºHuaura  

presentada a la Escuela de Posgrado de la ºUniversidad ºNacional ºJosé 

ºFaustino ºSánchez ºCarrión afín de obtener ºel ºGrados ºAcadémico ºde ºMaestros 

ºen Contabilidades ºcon menciones ºen ºTributación, ºen –merito- a ºla ºinvestigación 

ºdesarrollada ºconcluye ºsosteniendo ºque en efecto el Principio de Causalidad 

influye de manera significativamente en el Impuesto a la Renta de Tercera 

Categoría por cuanto establece que todo gasto cuando está destinado al 

mantenimiento de la fuente en donde se origina de manera permanente la 

renta entonces es deducible y por lo tanto debe incluirse en el proceso de 

determinación de dicho impuesto. (Cherres, 2016, pág. 58) 

 

2.2 Bases teóricas 

ºLas ºteorías ºque ºse ºtomarán ºen ºcuenta ºen ºla ºpresente ºinvestigación ºson ºlas 

ºsiguientes: 

ºLA ºTEORÍAS ºDE ºLA ºCAUSALIDADES ºSegún ºBernales, (2016) ºsostienes: 

ºEstablece ºque ºpara ºque ºun ºgastos ºse consideres ºDeducible s ºpara ºefectos de 

poderes determinarse ºla ººRentas netas ºde terceras ºCategoria s, necesariamente eº 

deberás cumplírsele ºcon ºel denominados principios de causalidades, ºel ºcual se 

ºencuentran regulados ºen ºel ºartículos  º37º ºde ºla ºLey ºdel ºImpuestos ºa ºla Rentas, ºen 
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ºel ºse sindican ºque ºpara calcularse ºla ººRentas netas ºde terceras ºCategoria s ºse 

deducirá ºde la renta s bruta les ºlos ºgastos innecesarios ºpara el mantenimiento s de su 

fuentes, por consiguiente ºla deducciones es ºno se halle rotundamente prohibidas 

ºpor ºestas leyes. (Bernal, 2016, pág. 42) 

 

La ºTeoría del ºflujos de riquezasº según Flores, (2015), manifiestas que:  

ºSe ºconsiderado ººRentas a ºla totalidades de ºlos ºingresos venidos de terceros, por 

consiguiente s, la totalidades del ºflujos de riquezas que ºdesde los terceros fluyes 

ºhacia el contribuyente s en un períodos dados, ºcomo se puede s apreciarse, a 

ºdiferencia s de la ºrenta-productos para ºestas concepciones, no interesa s ºque el 

ºingresos provénganse de una ºfuentes ºdurables susceptibles de generarse ºingresos 

ºconstantes, ºsino que ºhace crecer el ºconceptos de rentas todos ºbeneficios o 

ºingresos ºNuevos que ha fluidos ºhacia el contribuyente s ºproductos de una 

operaciones ºcon terceros, ºpor ejemplos, las ganancias de ºcapitales o los 

ºingresos que vienen de ºactividades ºaccidentales. (Flores, 2015, pág. 52) 

 

La Teorías del -consumos ºmás incrementos patrimoniales ºsegún Garcia, (2016)   

Según ºesta ºteoría s, la renta s está definida s ºcomo el totales del incrementos de 

patrimonios que tengas el contribuyente s en un ºperíodo, obteniéndose le la 

ºmismas mediante a la comparaciones del ºvalores del patrimonio s al principios del 

períodos con el ºvalores del patrimonio s al ºfinales de aquel lo, sumándose le los 

consumos o retiros de ºutilidades, ºbajos la ºmisma s se entiende s ºque la renta s es 

la suma s algebraica s ºde lo ºque ºse ha generado s          en un ºperiodos ºdeterminados. 

(Garcia, 2016, pág. 78) 
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2.3 Bases filosóficas 

 

La Filosofía de la Contabilidad según Bernal, (2016) manifiesta que:  

Estudia las primeras causas de la sabiduría contable y consecuentemente 

trata de investigar y analizar, los supuestos del porqué de lo ideal y real del 

conocimiento contable, su fin es el de encontrar el principio de los vértices 

que contiene el pensamiento y la práctica del quehacer contable, o sea la 

búsqueda y aproximación a esa verdad primera que creó el hombre como el 

constructor de la contabilidad, registrando eventos económicos traducidos 

en términos monetarios, para después presentar los efectos en cifras a través 

de los estados financieros mostrando resultados producto de la gestión del 

conjunto de actividades, procesos y operaciones realizadas por las empresas 

en un período determinado especialmente en lo que se refiere a las de ventas 

y compras que de acuerdo a las normas tributarias sirven de base para al 

cálculo del IGV con la finalidad de efectuar su pago posterior dada la 

periodicidad del impuesto general a las ventas que es un impuesto indirecto 

que grava las ventas y compras, así como las operaciones que generan 

utilidades que están afectas al Impuesto a la Renta como resultado de la 

interacción de los ingresos gravados, los costos computables y los gastos 

deducibles. (Bernal, 2016, pág. 47) 

 

 

 La Filosofía de la concepción y naturaleza de la obligación tributaria según 

Gamarra, (2016) mnifiesta que: 

 Ésta se fundamenta en que la obligación tributaria nace desde el momento 

en que las Empresas en general desarrollan actividades económicas que 
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generan determinadas obligaciones tributarias de periodicidad mensual 

como es el caso de las operaciones de ventas  y compras que originan el 

IGV y de periodicidad anual como es el caso del Impuesto a la Renta, así 

mismo establece que es responsabilidad del deudor tributario determinar y 

pagar los montos de las obligaciones tributarias en los plazos previstos por 

la Administración Tributaria. (Gamarra, 2016, pág. 79) 

 

La Filosofía de la recaudación anticipada según Bernal, (2016),  

El Estado a fin de preservar la recaudación tributaria y aumentarla ha creado 

ciertos mecanismos de recaudación anticipada especialmente para el 

Impuesto General a las ventas dada su periodicidad, de manera que los 

deudores tributarios están obligados a efectuar la observancia y aplicación 

de acuerdo con las normas tributarias de calcular de manera correcta los 

impuestos y efectuar los pagos en los plazos previstos evitando de esa 

manera procesos de fiscalizaciones por parte de la Autoridad Tributaria, ya 

que las obligaciones tributarias son exigibles por ley. (Bernal, 2016, pág. 

58) 

 

 

 

 

La Filosofía de la Gestión según Garcia, (2016)  

La misma establece que cuando las organizaciones empresariales se 

organizan y constituyen necesariamente deben ser gestionadas o dirigidas 

por un conjunto de personas que deben tener  su cargo el desarrollo de las 
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llamadas funciones gerenciales como son: la planificación, la organización, 

la ejecución y el control del conjunto de actividades que realizan en un 

determinado período, si dichas actividades están expresadas en términos 

monetarios deben ser convenientemente registradas, procesadas y resumidas 

por la Contabilidad mediante sus Estados Financieros, los mismos que 

deben expresar los resultados de las gestiones y deben ser evaluados por 

profesionales independientes como son los Auditores para expresar sus 

opiniones mediante sus dictámenes en los que deben opinar si dichos 

estados financieros representar la verdad de los hechos registrados, es decir 

si son consistentes y razonables. (Garcia, 2016, pág. 89) 

 

2.4 Definición de términos básicos 

ºEn la ºpresente ºinvestigación ºse utilizaron los ºsiguientes ºtérminos: 

ºDETERMINACIONesº ºDEL ºIMPUESTOS A ºLA ºRENTAS DE ºTERCERAs 

ºCATEGORIAS. – “Es ºel ºmecanismo que conceptúa el ºatributos que gravas las renta s  

resultante s- del ºcapital es, del ºtrabajos y de la ºaplicaciones conjuntas de ºambos ºfactores, 

entendiéndose le para ºaquellas descendientes de una ºfuentes durable s y susceptible s de 

generarse ºingresos periódicos” (Alcantara, 2015, pág. 18). 

 

Principios de Causalidades. - “Es ºla relaciones existentes ºentre ºun ºhechos considerados 

como egresos, ºcostos o ºgastos y ºsu ºefectos deseados o finalidades ºque es la 

generaciones de ººRentas agravadas o ºel mantenimientos ºde ºla ºfuentes” (Flores, 2015, 

pág. 28). 
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ºPROVISIONES. - “Son ºaquellas ºsumas ºafectadas por ºlas ºempresas cubierta por 

ºuna cargas o de ºunas ºpérdidas ºvirtual es, ºfuturas o eventuales, consiste s en un resguardos 

que estima s ºuna ºpérdidas ºpotencial es o contingente s y ºque esas es ºla interpretacione s 

ºtributarias”. (Flores, 2015, pág. 14) 

 

Depreciaciones ºde ºactivos. - “Es la disminuciones ºdel ºvalores de ºlos ºactivos 

empleados en ºla realizaciones de las ºactividades de ºla ºempresas ºcorrespondiente s a un 

ºperiodos ºdeterminados cuyas cantidades ºdeben estarse ºdeterminados en ºbases a la vida s útiles deº 

ºlos ºmismos” (Villanueva, 2015, pág. 56) 

 

ºIMPUESTOS ºA ºLAS ºRENTAS.- “Es ºun Tributos del ºcuales se dices que ºes un ºImpuestos 

ºreales, ºsobre ºactividades ºsino tomarse en ºcuentas ºcircunstancia s personales, ºdirectos en ºla 

medidas ºque recae s directamente º sobres ºla ºpersonas, ºempresas, sociedades que genera s la 

ººRentas y la riquezas” (Carrasco, 2015, pág. 38) 

 

 

ºRENTAS ºBRUTAs.- “Es ºaquella s que ºse encuentra s formadas ºpor el conjuntos de 

ºingresos afectos al impuesto s ºque se obtengas en ºel ejercicios gravable s” (Durand, 

2015, pág. 53) 

 

ºRESULTADOS ºCONTABLES.- “Es ºla ganancia s o ºpérdidas netas del períodos          ºantes 

de deducirse el ºgastos por el ºimpuestos a ºlas ganancias” (Ayllon, 2016, pág. 47) 
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2.5 Hipótesis de investigación 

 

2.5.1 Hipótesis general 

El ºAnálisis ºContable y ºTributario de las ºProvisiones ºinfluye en el ºImpuesto a la 

ºRenta de ºTercera ºCategoría en las ºEmpresas ºComerciales de la ºProvincia de 

ºBarranca. 

 

2.5.2 Hipótesis específicas 

El ºAnálisis ºContable y ºTributario de ºlas ºProvisiones ºinfluye en el ºImpuesto a la 

ºRenta de ºTercera ºCategoría en ºlas ºEmpresas ºComerciales de la ºProvincia de 

ºBarranca ºrespecto a la ºprovisión ºpara ºcuentas de ºcobranza ºdudosa. 

 

El ºAnálisis ºContable y ºTributario de las ºProvisiones ºinfluye en el ºImpuesto a la 

ºRenta de ºTercera ºCategoría en las ºEmpresas ºComerciales de la ºProvincia de 

ºBarranca ºrespecto a la ºprovisión ºpara ºdesvalorización de las ºexistencias. 

 

El ºAnálisis ºContable y ºTributario de las ºProvisiones ºinfluye en el ºImpuesto a la 

ºRenta en las ºEmpresas ºComerciales de la ºProvincia de ºBarranca ºrespecto a la 

ºprovisión ºpara ºdepreciación de los ºactivos ºinmovilizados. 

 

2.6 Operacionalización de las variables 

           VARIABLE INDEPENDIENTE 

            EL ANÁLISIS CONTABLE Y TRIBUTARIO DE LAS PROVISIONES  

            CONCEPTO OPERACIONAL. 
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‘Constituye ‘un ‘proceso ‘a ‘través ‘del ‘cual ‘se ‘utilizan ‘un ‘conjunto ‘de 

‘procedimientos ‘y ‘mecanismos ‘basados ‘en ‘las ‘normas ‘contables ‘y ‘tributarias 

‘ºpara ‘efectosº ‘de realizarse ‘un ‘estudioso minuciosoº ‘y ‘detalladoº ‘desde º ºel ‘puntos ‘de 

‘vistas ‘contableº ‘y ‘tributarioº ‘de ‘las ‘Provisionesº ‘de ‘los ‘activos ‘exigibles, 

‘realizables ‘e ‘inmovilizados ‘de ‘las ‘Empresas ‘Comerciales ‘para ‘apreciar ‘si 

‘pueden ‘ser ‘consideradas ‘enº  ‘laº ‘determinaciones ‘del ºImpuestoosº ‘a ‘la ‘Rentas ‘de 

‘Terceras ‘Categoría s ‘correspondiente s ‘a ‘un ‘determinados ‘períodos.    

 

            DIMENSIONES 

- ‘Proceso 

- ‘ºConjuntoº ‘deº ‘procedimientosº  ‘y ‘mecanismosº 

- ‘Puntoº  ‘de º ‘vista º ‘tributarioº  ‘y ‘contable º 

- ‘Estudioso ‘minuciosos ‘y ‘detallados 

- ‘Puntos ‘de º ‘vistas ‘contable ‘y ‘tributario 

- ‘Activos ‘exigibles 

- ‘Activos ‘realizables 

- ‘Activos ‘inmovilizados 

- ‘Determinación ‘delº ‘ºImpuestosº ‘aº ‘laº ‘Rentasº ‘deº  ‘Terceras ‘Categorías 

- ‘Período. 

 

xINDICADORESx 

- ‘Provisión ‘para ‘cuentas ‘de ‘cobranza ‘dudosa 

- ‘Provisiónº ‘paraº ‘desvalorizaciónº ‘deº ‘existenciasº   

- ‘Provisiónº ‘paraº ‘depreciación ‘de ‘activos ‘inmovilizados 
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- ‘Provisiónº ‘ºparaº ‘Amortización ‘de ‘activos ‘intangibles 

- ‘Provisiónº ‘paraº ‘gastos ‘de ‘cobro ‘de ‘deudas 

- ‘Provisiónº  ‘paraº  ‘desvalorización ‘de ‘activos ‘inmovilizados 

- ‘Provisiones ‘para ‘litigios 

- ‘Provisiones ‘para ‘protección ‘del ‘medioº ‘ambienteº 

- ‘Provisiones ‘para ‘gastosº ‘de ‘responsabilidad º ‘social º 

- ‘Provisiones ‘para ‘garantías 

- ‘Otras ‘provisiones 

         

   VARIABLES DEPENDIENTES     (VD) 

           ºIMPUESTOS ºA ºLA ºRENTAS ºDE ºTERCERAS ºCATEGORÍAS   

            ºCONCEPTOS ºOPERACIONALES 

‘Esº ‘elº ‘tributosº ‘queº ‘gravas ‘lasº ‘rentasº ‘originarias ‘delº ‘capitales, ‘delº ‘trabajos ‘y 

‘deº ‘laº ‘aplicaciónes ‘conjunta s ‘deº ‘ambosº ‘factores, ‘entendiéndose le ‘comoº  ‘talesº ‘a 

‘aquellasº ‘queº ‘derivados ‘de ‘unaº ‘fuentesº  ‘durable s ‘y ‘susceptible s ‘de generársele 

‘ingresosº ‘periódicos. 

             -DIMENSIONES-x 

- ‘ºEsº ‘elº ‘tributosº  ‘queº ‘grava s ‘lasº 

- ‘Queº ‘provienenteº ‘delº 

- ‘Capitales, ‘delº ‘Trabajos ‘y ‘deº 

- ‘Laº ‘aplicaciones ‘conjunta s ‘deº  ‘ambosº  ‘factoresº 

- ‘Entendiéndose le ‘comoº ‘talesº ‘a 

- ‘Aquellasº  ‘queº ‘provénganse ‘deº ‘unaº 

- ‘Fuentesº ‘durables ‘y ‘susceptibles ‘de ‘generarse 
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- ‘Ingresos-º ‘Periódicos-º 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

 

3.1 Diseño metodológico 

ºTIPO DEº INVESTIGACIÓN 

‘Esta ‘investigación ‘ºes ‘ºdel ‘ºtipo ‘ºAplicativo ‘por ‘cuanto ‘se ‘va ‘apreciar ‘la 

‘manera º, ‘formaº, ‘medida ‘y ‘modo ‘de ‘como ‘el ‘conocimiento ‘de ‘las ‘normas 

‘contables ‘y ‘tributarias ‘permiten ‘efectuar ‘el ‘análisis ‘correspondiente ‘de ‘las 

‘provisiones ‘que ‘se ‘generan ‘en ‘un ‘determinado ‘período ‘a ‘fin ‘de ‘definirlas 

‘como ‘gastos ‘deducibles ‘e ‘incluirlas ‘en ‘el ‘proceso ‘de ‘determinaciónº ‘del º 

‘Impuestoº ‘a ‘la ‘Rentaº ‘de ‘Terceraº ‘Categoría º ‘en ‘las ‘Empresasº ‘Comercialesº 

‘que ‘desarrollanº ‘sus ‘operacionesº ‘en ‘el ‘ámbitoº ‘geográficoº ‘de ‘la ‘Provinciaº ‘de 

‘ºBarrancaaº, ‘siendo ‘una ‘obligación ‘tributaria ‘principal ‘se ‘debe ‘de ‘cumplir ‘de 

‘manera ‘voluntaria’ ‘con ‘su ‘pago ‘en ‘los ‘plazos ‘que ‘establece ‘la ‘Administración 

‘Tributaria. 

 

NIVELES DE INVESTIGACIONES 

‘La ‘investigación es ‘cuenta con un nivel explicativos ‘y ‘causales, ‘toda vez que º se 

explicara ‘la ‘influencia s ‘significativa s ‘del ‘análisis-º ‘contables ‘y ‘tributarios ‘de 

‘las ‘provisiones- ‘referentes ‘al Impuestos ‘a ‘laº ‘Rentasº ‘de ‘Terceras ‘Categorías ‘en 

‘bases ‘alº ºconocimientos ‘de ‘las ‘disposiciones- ‘y ‘procedimientos-º ‘queº ‘establecen-º 

‘las ‘normas-º ‘tributariasº- ‘que ‘debes ‘ser ‘observados ‘y ‘aplicados ‘en ‘las ‘Empresas- 

ºComerciales-º ‘de ‘la ‘Provincias ‘de ‘Barrancas.   
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Seráº DESCRIPTIVOº, porque º tiene º comoº objetivoº identificarº las               

característicasº del fenómenoº o situación en estudio º, en un determinado º lugarº y 

‘tiempoº, ‘elloº ‘permiteº ‘tenerº ‘un ‘conocimientoº ‘actualizadoº ‘del ‘mismoº ‘tal 

‘comoº ‘se ‘presentaº ‘en ‘laº ‘realidad. 

 

‘Será ‘EXPLICATIVOº, ‘porque º ‘mediante º ‘la ‘formulaciónº ‘de ‘una ‘Hipótesisº 

‘General ‘y ‘varias ‘Hipótesis ‘Específicas ‘se ‘explica ‘en ‘forma ‘tentativa ‘la 

‘ocurrencia ‘del ‘fenómeno ‘en ‘una ‘determinada ‘realidad, ‘seº ‘indaga º ‘las 

‘razonesº ‘y ‘la ‘relación º ‘existente º  ‘entreº  ‘lasº ‘variablesº ‘deº ‘laº ‘investigación º.  

 

‘El ‘Diseño ‘específico ‘de ‘lá ‘presente ‘iinvestigación ‘es ‘no ‘experimental ‘en 

‘lá ‘variante ‘transacional, ‘cuyo ‘diagrama ‘es ‘el ‘seguinte: 

  

M = ox i oy 

           Dónde: 

 

           -M = -Muestra -representativa. 

 

           -Ox = -Observación -de -la -Variable -Independiente. 

 

                    -El -Análisis -Contable -y -Tributario -de -las –Provisiones 

 

           i   =   -Influencia º -de -laº-variableº -independienteº -sobreº -la 

                    -variable º -dependienteº   
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           Oy = ‘Observaciónº ‘de ‘Variable º ‘Dependiente º 

                    ‘Impuestoº  ‘a ‘la ‘Rentaº ‘de ‘Tercera º ‘Categoría º        

 

3.2 Población y muestra 

 

3.2.1 Población 

Se trabajó con una población de 150 personas entre Gerentes, funcionarios y 

empleadosº que laboranº en las principalesº Empresasº Comercialesº de la Provincia ºde 

Barranca. 

 

3.2.2 Muestra 

‘La muestra º estuvo conformadaº por ‘108 ‘personas ‘entre º  ‘Gerentes, ‘funcionariosº 

‘y ‘empleadosº  ‘de ‘las ‘principalesº ‘Empresasº  ‘Comercialesº de ‘la ‘Provincia º ‘de 

‘Barranca. 

 

𝒏 =
𝒁𝟐𝑵𝒑𝒒

𝑬𝟐(𝑵 − 𝟏) + 𝒁𝟐𝒑𝒒
 

 

 

Reemplazando la fórmula: 

 

 

𝑛 =
(1.96)2(150)( 0.5)(0.5)

(0.05)2(150 − 1) + 1.962 (0.5)(0.5)
 

 

 

𝑛 =
144.0600

0.3725 + 0.9604
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𝑛 =
144.0600

1.3329
= 108.08 

 

 

𝑛 = 108 

 

 

3.3 Técnicas de recolección de datos 

          Se ºemplearon en la ºinvestigacion las siguientes tecnicasª: 

- ºRevisión de ºfuentes bibliográficas relacionadas al tema 

- ºTécnica de ºEncuesta 

- ºTécnica de ºEntrevista 

- ºTécnica de la ºObservación 

  

 

3.4 Técnicas para el procesamiento de la información 

 

Se ºrealizó las ºoperaciones ºestadísticas, ºmediante el ºSPSS y el ºChi ºCuadrado
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

 

4.1 Análisis de resultados 

Seguidamente visualizaremos los cuadros estadísticos con sus porcentajes 

correspondientes y figuras, según detalle ºsiguiente º: 

ENCUESTA 

 

1. ¿Conº queº frecuenciaº consideraº Ustedº que el Análisisº Contable y Tributario de las 

Provisiones influye en el ºImpuesto a la ºRenta de ºTercera ºCategoría en ºlas ºEmpresas 

ºComerciales de la Provincia de Barranca? 

TABLA N° 1  

EL ANALISIS CONTABLE Y TRIBUTARIO DE LAS PROVISIONES / IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA 

CATEGORIA 

 

RESPUESTAS Nº % 

- SIEMPREs 22 20% 

ºMUCHAS- ºVECES 63 58% 

ºALGUNAS ºVECES 16 15% 

ºRARA ºVEZ 3 3% 

ºNUNCA 4 4% 

TOTAL 108 100 

  Fuente: Elaboración propia 
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FIGURA N° 1 

 EL ANALISIS CONTABLE Y TRIBUTARIO DE LAS PROVISIONES / IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA 

CATEGORIA 

 

INTERPRETACION 

  

ºEl 58% de los ºencuestados ºrespondieron que ºmuchas ºveces, el 20% que ºsiempre, el 

15% ºque ºalgunas ºveces, el 3% ºque ºrara ºvez  y el 4% ºque ºnunca. 

 

ºSignifica ºque  el ºAnálisis ºContable y ºTributario de las ºProvisiones ºinfluye en el 

ºImpuesto a la ºRenta de ºTercera ºCategoría en las ºEmpresas ºComerciales de la ºProvincia 

de ºBarranca, por ºcuanto ºpermiten ºestablecer de ºmanera ºclara y precisa de ºacuerdo a lo 

que ºestablecen las ºnormas ºtributarias si las mismas son deducibles o no para efectos de 

incluirlas en el proceso de ºdeterminación del ºImpuesto a la ºRenta de ºTercera ºCategoría 

correspondiente a un determinado período.  
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2. ¿Considera Usted que el ºAnálisis ºContable y ºTributario de las ºProvisiones ºinfluye en 

el º ºImpuesto a la ºRenta de ºTercera ºCategoría en las ºEmpresas ºComerciales de la 

ºProvincia de ºHuaura ºrespecto a la ºprovisión para ºcuentas de ºcobranza dudosa? 

TABLA N° 2  

EL ºANÁLISIS ºCONTABLE Y ºTRIBUTARIO DE LAS ºPROVISIONES/ IMPUESTO A LA RENTA DE 

TERCERA CATEGORÍA/ PROVISIÓN PARA CUENTAS DE COBRANZA DUDOSA 

RESPUESTAS Nº % 

ºDEFINITIVAMENTE ºSI                   74                                                    68% 

ºPROBABLEMENTE ºSI 19 18% 

ºDEFINITIVAMENTE ºNO 9 8% 

ºPROBABLEMENTE ºNO 6 6% 

TOTAL 108 100 

   Fuente: Elaboración propia 
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EL ANÁLISIS CONTABLE Y TRIBUTARIO DE LAS PROVISIONES / IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA 

CATEGORÍA / PROVISIÓN PARA CUENTAS DE COBRANZA DUDOSA 
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Interpretación  

 

El 68% de los encuestados respondió que definitivamente si, el 18% probablemente 

que sí, el 8% definitivamente no y el 6% probablemente no. 

 

El Análisis Contable y Tributario de las Provisiones para cuentas de cobranza 

dudosa registradas  como consecuencia de las ventas al crédito efectuadas a los 

clientes en las Empresas Comerciales de la Provincia de Barranca con la finalidad 

de incrementar sus ingresos es fundamental para conocer si las mismas cumple con 

las disposiciones y procedimientos que establecen las normas tributarias entonces 

existe la seguridad para incluirlas en el proceso de determinación del Impuesto a la 

Renta de Tercera Categoría. 

3. ¿Conº qué ºfrecuencia ºconsidera ºUsted que el ºAnálisis ºContable y ºTributario de las 

ºProvisiones ºinfluye en el ºImpuesto a la ºRenta de ºTercera ºcategoría en las ºEmpresas 

ºComerciales de la ºProvincia de ºBarranca ºrespecto a la ºprovisión para ºdesvalorización 

de las ºexistencias? 

 

TABLA N° 3  

EL ANÁLISIS CONTABLE Y TRIBUTARIO DE LAS PROVISIONES / IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA 

CATEGORÍA / PROVISIÓN PARA DESVALORIZACIÓN DE LAS EXISTENCIAS 

  

 

 

 

 

 

 

Fuente: ºElaboración ºpropia 

RESPUESTAS Nº % 

ºSIEMPRE 24 22% 

ºMUCHAS ºVECES 74 68% 

ºALGUNAS ºVECES 5 5% 

ºRARA ºVEZ 3 3% 

ºNUNCA 3 2% 

TOTAL 108 100 
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FIGURA N° 3  

EL ANÁLISIS CONTABLE Y  TRIBUTARIO DE LAS PROVISIONES / IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA 

CATEGORÍA / PROVISIÓN PARA DESVALORIZACIÓN DE LAS EXISTENCIAS 

 

Interpretación  
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5% ºque ºalgunas ºveces, el 3% ºque ºrara ºvez y el 2% ºque ºnunca. 
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Entonces se debe efectuar las provisiones necesarias y si éstas cumplen con las 

disposiciones y procedimientos que establecen las normas tributarias entonces son 

deducibles y es posible incluirlas en la ºdeterminación del ºImpuesto a la ºRenta de 

ºTercera ºCategoría.   

 

4. ¿En ºqué ºmedida ºconsidera ºUsted que ºel ºAnálisis ºContable y ºTributario de las 

ºProvisiones ºinfluye en el ºImpuesto a la ºRenta de ºTercera ºCategoría en las ºEmpresas 

ºComerciales de la ºProvincia de ºBarranca ºrespecto a la ºprovisión ºpara la ºdepreciación 

de los ºactivos ºinmovilizados? 

TABLA N° 4  

EL ANÁLISIS CONTABLE Y TRIBUTARIO DE LAS PROVISIONES / IMPUESTO 

A LA RENTA DE TERCERA CATEGORÍA / PROVISIÓN PARA DEPRECIACIÓN 

DE LOS ACTIVOS INMOVILIZADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: ºElaboración ºpropia 

 

 

 

 

 

 

 

RESPUESTAS Nº % 

ºSÍ, ºEN ºGRAN ºMEDIDA 81 75% 

ºSÍ, ºEN ºFORMA ºPARCIAL 16 15% 

ºSÍ, ºEN ºESCASA ºMEDIDA 11 10% 

TOTAL 108 100% 
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FIGURA N° 4 

EL ANÁLISIS CONTABLE Y TRIBUTARIO DE LAS PROVISIONES / IMPUESTO A LA 

RENTA DE TERCERA CATEGORÍA / PROVISIÓN PARA LA DEPRECIACIÓN DE LOS ACTIVOS 

INMOVILIZADOS 

 

INTERPRETACION 

ºEl º78% de los ºencuestados ºrespondieron si, ºen ºgran ºmedida, el º15%, si en ºforma 

ºparcial y el 10% ºque si, ºen ºescasa ºmedida. 

 

Uno de los objetivos de las Empresas Comerciales de la Provincia de Barranca es la 

venta de sus existencias para el efecto utilizan a sus activos fijos cuando dicho uso 

origina una disminución de sus valores entonces deben registrarse las provisiones 

correspondientes a sus depreciaciones, por lo tanto se efectuara el análisis contable 

y ºtributario de ºlas ºmismas que ºsi ºcumplen ºcon ºlas ºcondiciones que establecen las 
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normas tributarias entonces son deducibles y pueden incluirlas en el proceso de 

determinación del Impuesto a la Renta de Tercera Categoría. 

 

5. ¿Considera º ºUsted que ºel ºAnálisis ºContable y ºTributario de las ºProvisiones ºinfluye en 

el ºImpuesto a la ºRenta de ºTercera ºCategoría en las ºEmpresas ºComerciales de la 

ºProvincia de ºBarranca ºrespecto a la ºprovisión ºpara la ºamortización de los ºactivos 

intangibles? 

 

TABLA N° 5  

EL ºANÁLISIS ºCONTABLE Y ºTRIBUTARIO DE LAS ºPROVISIONES/ IMPUESTO A LA ºRENTA DE 

TERCERA CATEGORÍA / PROVISIÓN PARA LA AMORTIZACIÓN DE ºLOS ACTIVOS INTANGIBLES 

RESPUESTAS Nº % 

ºDEFINITIVAMENTE ºSI 67 62% 

ºPROBABLEMENTE ºSI 27 25% 

ºDEFINITIVAMENTE ºNO 11 10% 

ºPROBABLEMENTE ºNO 3 3% 

TOTAL 108 100 

    Fuente: ºElaboración ºpropia 
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FIGURA N° 5 

 EL ANÁLISIS CONTABLE Y TRIBUTARIO DE LAS PROVISIONES/ IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA 

CATEGORÍA/ PROVISIÓN PARA LA AMORTIZACIÓN DE LOS ACTIVOS INTANGIBLES 

 

 

INTERPRETACION 

 

ºEl º62% de los ºencuestados ºrespondieron que ºdefinitivamente si, ºel º25% ºque 
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que pueden incluirlas en el proceso de determinación del ºImpuesto a la ºRenta de 

ºTercera ºCategoría. 
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ºProvincia de ºBarranca respecto a la ºprovisión ºpara la ºdesvalorización de los ºactivos 

ºinmovilizados? 

 

TABLA N° 6  

EL ºANÁLISIS ºCONTABLE Y ºTRIBUTARIO DE LAS PROVISIONES / IMPUESTO A LA ºRENTA DE 

ºTERCERA CATEGORÍA / PROVISIÓN PARA LA DESVALORIZACIÓN DE LOS ACTIVOS INMOVILIZADOS 

RESPUESTAS Nº % 

ºDEFINITIVAMENTE ºSI 70 65% 

ºPROBABLEMENTE ºSI 25 23% 

ºDEFINITIVAMENTE ºNO 8 7% 

ºPROBABLEMENTE ºNO 5 5% 

TOTAL 108 100 

      Fuente: ºElaboración ºpropia 
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INTERPRETACION 
 

ºEl º65% de los ºencuestados ºrespondieron ºque ºdefinitivamente si, ºel º23% 

ºprobablemente sí, ºel 7% ºprobablemente ºno y el 5% ºdefinitivamente ºno. 

 

Dado el gran movimiento de distribución de sus existencias que se presentan en las 

ºEmpresas ºComerciales de la ºProvincia de ºBarranca mediante el uso permanente ºde ºsus 

ºactivos ºfijos, si éstos por alguna razón sufren disminuciones en sus valores es posible 

que existe una desvalorización de los mismos entonces debe registrarse sus 

provisiones, si éstas cumplen las disposiciones de las normas tributarias de acuerdo al 

análisis tributario efectuado entonces son deducibles y ºdeben ºser incluidos en la 

ºdeterminación del ºImpuesto a la ºRenta de ºTercera ºCategoría. 

 

7. ¿Con ºque ºfrecuencia ºconsidera ºUsted que el ºAnálisis ºContable y ºTributario de las 

ºProvisiones ºinfluye en el ºImpuesto a la ºRenta de ºTercera Categoría en las ºEmpresas 

ºComerciales de la ºProvincia de ºBarranca ºrespecto a la ºprovisión para ºgastos de 

ºcobranza de ºdeudas?  

TABLA N° 7  

EL ANÁLISIS CONTABLE Y TRIBUTARIO DE LAS PROVISIONES / IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA 

CATEGORÍA / PROVISIÓN PARA GASTOS DE COBRANZA DE DEUDAS  

 

 

RESPUESTAS Nº % 

SIEMPRE º 68 63% 

MUCHASº VECESº 20 18% 

ALGUNASº VECESº 14 13% 

RARAº VEZº 4 4% 

NUNCAº 2 2% 

TOTAL 108 100 

    Fuente: Elaboración º propiaº 
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FIGURA N° 7  

EL ANÁLISIS CONTABLE Y TRIBUTARIO DE LAS PROVISIONES 

 

 

INTERPRETACION 

 
 

El º63% de los ºencuestados ºrespondieron que ºsiempre, el º18% que ºmuchas ºveces, el 

13% ºalgunas ºveces, el 4% queº rara ºvez y el 2% ºque ºnunca. 

 

Cuando las Empresas Comerciales de la Provincia de Barranca deciden incrementar 

sus ventas tomando como política ofrecer créditos a sus clientes es posible que en 

algún momento exista la posibilidad de que las ventas al crédito originan cuentas de 

cobranza dudosa y si éstas se convierten en incobrables es posible que se efectúen 

gastos de cobranza por deudas 
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Por lo tanto debe registrarse las ºprovisiones correspondientes, si éstas cumplen con 

las ºcondiciones que ºestablecen las ºnormas tributarias entonces son deducibles y 

pueden serº incluidas en el ºproceso de ºdeterminación del ºImpuesto a la ºRenta de 

ºTercera ºCategoría. 

 

8. ¿En ºqué ºmedida ºconsidera ºUsted que el ºanálisis ºContable y ºTributario de las 

ºProvisiones ºinfluye en el ºImpuesto a la ºRenta de ºTercera ºCategoría en las Empresas 

ºComerciales de la ºProvincia de ºBarranca ºrespecto a la ºProvisión para la ºprotección 

ºdel ºmedio ºambiente? 

TABLA N° 8  

EL ºANÁLISIS ºCONTABLE Y ºTRIBUTARIO DE LAS ºPROVISIONES / IMPUESTO A LA ºRENTA DE 

TERCERA ºCATEGORÍA / ºPROVISIÓN PARA LA ºPROTECCIÓN DEL ºMEDIO AMBIENTEº 

 

RESPUESTAS Nº % 

ºSi, ºen ºgran ºmedida 71 66% 

ºParcialmente 26 24% 

ºSi, ºen ºescasa ºmedida 11 10% 

TOTAL 108 100 

Fuente: Elaboración propiaº 
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FIGURA N° 8  

EL ANÁLISIS CONTABLE Y TRIBUTARIO DE LAS PROVISIONES / IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA 

CATEGORÍA / PROVISIÓN PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

INTERPRETACION 

El º66% de los ºencuestados ºrespondieron ºsi, en ºgran ºmedida, el º24% ºque 

ºparcialmente y el º10% ºque si, en ºescasa ºmedida. 

 

 

ºPor las ºcaracterísticas de la ºactividad a la ºque se ºdedican las ºEmpresas ºComerciales 

de la ºProvincia de ºBarranca es posible que puedan ºexistir ciertos factores que 

puedan hacer peligrar el medio ambiente en el cual se desenvuelven entonces existe 

la necesidad de registrar las correspondientes provisiones, éstas tienen que 

analizarse de acuerdo a las disposiciones y ºprocedimientos ºque ºestablecen las 

ºnormas tributarias para ºdefinir su ºdeducibilidad, si ºexisten las ºcondiciones 
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necesarias pueden ºdeducirse e incluirse en el proceso de ºdeterminación del 

Impuesto a la Renta de Tercera Categoría. 

 

 9. ¿Considera ºUsted que ºel ºAnálisis ºContable y ºTributario de las ºProvisiones 

ºinfluye en el ºImpuesto a la ºRenta de ºTercera ºCategoría en las ºEmpresas 

ºComerciales de la ºProvincia de ºBarranca ºrespecto a la ºprovisión para gastos de 

responsabilidad social? 

TABLA N° 9  

EL ºANÁLISIS ºCONTABLE Y ºTRIBUTARIO DE LAS PROVISIONES / IMPUESTO A LA ºRENTA DE 

ºTERCERA ºCATEGORÍA / PROVISIÓN PARA GASTOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

RESPUESTAS Nº % 

ºDEFINITIVAMENTE SI 75 69% 

ºPROBABLEMENTE SI 23 21% 

ºDEFINITIVAMENTE NO 3 6% 

ºPROBABLEMENTE NO 4 4% 

TOTAL 108 100 

Fuente: ºElaboración ºpropia 
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FIGURA N° 9  

EL ºANÁLISIS ºCONTABLE Y ºTRIBUTARIO DE LAS ºPROVISIONES / IMPUESTO A LA ºRENTA DE 

ºTERCERA ºCATEGORÍA / PROVISIÓN PARA GASTOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

 

 

INTERPRETACION 
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pueden ser incluidas en el proceso de determinación del ºImpuesto a la ºRenta de 

ºTercera ºCategoría.  

 

10. ¿Con ºqué ºfrecuencia ºconsidera ºUsted que el ºAnálisis ºContable y ºTributario de las 

ºProvisiones ºinfluye en el ºImpuesto a la ºRenta de ºTercera ºCategoría en las ºEmpresas 

ºComerciales de la ºProvincia de ºBarranca ºrespecto a la ºprovisión ºpara ºlitigios? 

TABLA N° 10  

EL ºANÁLISIS ºCONTABLE Y ºTRIBUTARIO DE LAS ºPROVISIONES / IMPUESTO A LA ºRENTA DE 

ºTERCERA ºCATEGORÍA/ ºPROVISIÓN PARA ºLITIGIOS 

RESPUESTAS Nº % 

ºSIEMPRE 63 58% 

ºMUCHAS VECES 24 22% 

ºALGUNAS VECES 13 12% 

ºRARA VEZ 6 6% 

ºNUNCA 2 2% 

TOTAL 108 100 

      Fuente: ºElaboración ºpropia 
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FIGURA N° 10  

EL ANÁLISIS CONTABLE Y TRIBUTARIO DE LAS PROVISIONES/ IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA 

CATEGORÍA/ PROVISIÓN PARA LITIGIOS 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

SIEMPRE MUCHAS
VECES

ALGUNAS
VECES

RARA VEZ NUNCA



 

40 

 

 

 

INTERPRETACION 

 

El º58% de los ºencuestados ºrespondieron que ºsiempre, el º22% que ºmuchas ºveces, el 

12% ºalgunas ºveces, el 6% rara ºvez y el 2% ºnunca. 

 

ºCuando en el ºproceso de la ºGestión ºGerencial en las ºEmpresas ºComerciales de la 

Provincia de ºBarranca ºdebido a las ºcaracterísticas de la ºactividad a la que ºse 

ºdedican pueden ºpresentarse ºinconvenientes y ºproblemas que originan conflictos 

con terceros por operaciones realizadas y éstas traen consigo  la ejecución de gastos 

es posible ºregistrar las ºprovisiones para ºlitigios, si éstas reúnen las ºcondiciones que 

ºestablecen las normas ºtributarias son deducibles, por lo tanto pueden ser ºincluidas 

en el proceso de determinación del Impuesto a la ºRenta de ºTercera ºCategoría. 

 

4.2 Contrastación de hipótesis 

 

 

HIPÓTESIS PRINCIPAL 

 

H1:   El ºAnálisis ºContable y ºTributario de las ºProvisiones ºinfluye en el ºImpuesto a 

la ºRenta de ºTercera ºCategoría en las ºEmpresas ºComerciales de la ºProvincia 

de ºBarranca. 

 

Ho:   ºEl ºAnálisis ºContable y ºTributario de las ºProvisiones no ºinfluye en el 

ºImpuesto a la ºRenta de ºTercera ºCategoría en las ºEmpresas ºComerciales de 

la ºProvincia de ºBarranca. 
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TABLA N° 11  

EL ºANÁLISIS CONTABLE Y ºTRIBUTARIO DE LAS ºPROVISIONES / 

IMPUESTO A LA ºRENTA DE ºTERCERA ºCATEGORÍA 

FRECUENCIAS OBSERVADAS 

 ºEL ºANÁLISIS 

ºCONTABLE Y 

ºTRIBUTARIO DE ºLAS 

ºPROVISIONES 

IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA CATEGORÍA 

TOTAL 

Siempre Muchas veces Algunas veces Rara vez Nunca 

Siempre 
6 13 3 0 0 22 

Muchas Veces 
14 40 6 1 2 63 

Algunas veces 
2 10 3 1 0 16 

Rara vez 
0 0 3 0 0 3 

Nunca 0 0 1 1 2 4 

TOTAL 
22 63 16 3 4 108 

 

 

TABLA N° 12  

EL ANÁLISIS CONTABLE Y TRIBUTARIO DE LAS PROVISIONES /  IMPUESTO A LA RENTA DE 

TERCERA CATEGORÍA 

FRECUENCIAS ESPERADAS 

EL ANÁLISIS 

CONTABLE Y 

TRIBUTARIO DE LAS 

PROVISIONES 

IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA CATEGORÍA 

TOTAL 
Siempre Muchas veces Algunas veces Rara vez Nunca 

Siempre 4.48 12.83 3.26 0.61 0.82 22.00 

Muchas veces 12.83 36.75 9.33 1.75 2.34 63.00 

Algunas veces 3.26 9.33 2.37 0.44 0.60 16.00 

Rara vez 0.61 1.75 0.44 0.08 0.12 3.00 

Nunca 0.82 2.34 0.60 0.12 0.12 4.00 

TOTAL 22.00 63.00 16.00 3.00 4.00 108.00 
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        HIPÓTESIS ESPECÍFICA 1 

H1:  El ºAnálisis ºContable y ºTributario de las ºProvisiones ºinfluye en el ºImpuesto 

a la ºRenta de ºTercera ºCategoría en las ºEmpresas ºComerciales de la 

ºProvincia de ºBarranca ºrespecto a la ºprovisión para ºcuentas de ºcobranza 

ºdudosa. 

 

        H2: El ºAnálisis ºContable y ºTributario de las ºProvisiones no ºinfluye en el ºImpuesto 

a la Renta de Tercera Categoría en las Empresas Comerciales de la Provincia 

de Barranca respecto a la provisión para cuentas de cobranza dudosa. 

 

 

TABLA N° 13  

EL ANÁLISIS CONTABLE Y TRIBUTARIO DE LAS PROVISIONES /  IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA 

CATEGORÍA/ PROVISIÓN PARA CUENTAS DE COBRANZA DUDOSA 

FRECUENCIAS OBSERVADAS 

 EL ANÁLISIS 

CONTABLE Y 

TRIBUTARIO DE LAS 

PROVISIONES  

IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA CATEGORÍA / 

PROVISIÓN PARA CUENTAS DE COBRANZA DUDOSA 
TOTAL 

Definitiv. Si Probabl. Si Definitiv. No Probabl. No 

Definitivamente si          56 14 3 2       74 

Probablemente si  16            2 1 0 19 

Definitivamente no   3  2           2 2 9 

Probablemente no   0  1 3 2 6 

TOTAL 74 19 9 6 108 
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TABLA N° 14  

EL ANÁLISIS CONTABLE Y TRIBUTARIO DE LAS PROVISIONES / IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA 

CATEGORÍA/ PROVISIÓN PARA CUENTAS DE COBRASA DUDOSA 

FRECUENCIAS ESPERADAS 

EL ANÁLISIS 

CONTABLE Y 

TRIBUTARIO DE LAS 

PROVISIONES 

IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA CATEGORÍA/ 

PROVISIÓN PARA CUENTAS DE COBRANZA DUDOSA 
TOTAL 

Definitiv. Si Probabl. si Definitiv. no Probabl. No 

Definitivamente si 50.70       13.02 6.17 4.11 74.00 

Probablemente si 13.02 3.34 1.58 1.06 19.00 

Definitivamente no 6.17 1.58 0.75 0.50 9.00 

Probablemente no 4.11 1.06 0.50 0.33 6.00 

TOTAL 74.00 19.00 9.00 6.00 108.00 

 

 

HIPÓTESIS ESPECÍFICA 2 

H2:  El ºAnálisis ºContable y ºTributario de las ºProvisiones ºinfluye en el 

ºImpuesto a la ºRenta de ºTercera ºCategoría en las ºEmpresas ºComerciales 

de la ºProvincia de ºBarranca respecto a la ºprovisión para la 

ºdesvalorización de las ºexistencias. 

 

Ho:  El ºAnálisis ºContable y ºTributario de las ºProvisiones no ºinfluye en el 

Impuesto a la ºRenta de ºTercera ºCategoría en las ºEmpresas ºComerciales 

de la ºProvincia de ºBarrancaº respecto a la ºprovisión para la 

ºdesvalorización de las ºexistencias. 
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TABLA N° 15  

EL ANÁLISIS CONTABLE Y TRIBUTARIO DE LAS PROVISIONES /  IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA 

CATEGORÍA/ PROVISIÓN PARA LA DESVALORIZACION DE LAS EXISTENCIAS 

FRECUENCIAS OBSERVADAS 

 

 EL ANÁLISIS 

CONTABLE Y 

TRIBUTARIO DE LAS 

PROVISIONES 

IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA CATEGORÍA/ 

PROVISIÓN PARA LA DESVALORIZACIÓN DE LAS 

EXISTENCIAS TOTAL 

Siempre 
Muchas 

veces 
Algunas veces 

Rara 

vez 
Nunca 

Siempre 8 15 1 0 0 24 

Muchas veces       14       56 2 1 1     74 

Algunas veces 1  2 1 1 0 5 

Rara vez 1 1 1 0 0 3 

Nunca 0 0 0 1 1 2 

TOTAL 24 74 5 3 2 108 

                                                  

TABLA N° 16  

EL ANÁLISIS CONTABLE Y TRIBUTARIO DE LAS PROVISIONES /  IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA 

CATEGORÍA/ PROVISIÓN PARA LA DESVALORIZACION DE LAS EXISTENCIAS 

FRECUENCIAS ESPERADAS 

EL ANÁLISIS 

CONTABLE Y 

TRIBUTARIO DE LAS 

PROVISIONES   

IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA CATEGORÍA/ 

PROVISIÓN PARA LA DESVALORIZACIÓN DE LAS 

EXISTENCIAS TOTAL 

Siempre 
Muchas 

veces 
Algunas veces 

Rara 

vez 
Nunca 

Siempre 5.33 16.44 1.11 0.67 0.45 24.00 

Muchas veces 16.44 50.70 3.43 2.06 1.37 74.00 

Algunas veces 1.11 3.43 0.23 0.14 0.09 5.00 

Rara vez 0.67 2.06 0.14 0.08 0.05 3.00 

Nunca 0.45 1.37 0.09 0.05 0.04 2.00 

TOTAL 
24.00    74.00 5.00 3.00 2.00 108.00 
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HIPÓTESIS ESPECÍFICA 3 

 

H3:   El Análisis ºContable y ºTributario de las ºProvisiones influye en el ºImpuesto a 

la ºRenta de ºTercera ºCategoría en las ºEmpresas ºComerciales de la ºProvincia 

de ºBarranca ºrespecto a la ºprovisión para la ºdepreciación de los ºactivos 

ºinmovilizados.  

 

Ho: El ºAnálisis ºContable y ºTributario de las ºProvisiones no ºinfluye en el 

ºImpuesto a la ºRenta de ºTercera ºCategoría en las ºEmpresas ºComerciales de 

la ºProvincia de ºBarranca ºrespecto a la ºprovisión para la ºdepreciación de los 

ºactivos ºinmovilizados. 

 

TABLA N° 17  

EL ANÁLISIS CONTABLE Y TRIBUTARIO DE LAS PROVISIONES /  IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA 

CATEGORÍA/ PROVISIÓN PARA LA DEPRECIACION DE LOS ACTIVOS INMOVILIZADOS 

                                              FRECUENCIAS OBSERVADAS 

 

 

EL ANÁLISIS 

CONTABLE Y 

TRIBUTARIO DE LAS 

PROVISIONES 

IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA 

CATEGORÍA/ PROVISIÓN PARA LA 

DEPRECIACIÓN DE LOS ACTIVOS 

INMOVILIZADOS 

TOTAL 

Si, en gran 

medida 

Si, en forma 

parcial 

Si, en escasa 

medida 

Si, en gran medida 625           15 4 81 

Si, en forma parcial 13             1 2 16 

Si, en escasa medida  6             0 5 11 

TOTAL 81           16 11 108 
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TABLA N° 18 

EL ANÁLISIS CONTABLE Y TRIBUTARIO DE LAS PROVISIONES / IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA 

CATEGORÍA/ PROVISIÓN PARA LA DEPRECIACION DE LOS ACTIVOS INMOVILIZADOS 

 FRECUENCIAS ESPERADAS 

           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL ANÁLISIS CONTABLE Y 

TRIBUTARIO DE LAS 

PROVISIONES 

IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA 

CATEGORÍA/ PROVISIÓN PARA LA DEPRECIACIÓN 

DE LOS ACTIVOS INMOVILIZADOS 

 

TOTAL 

Si, en gran 

medida 

Si, en forma 

parcial 

Si, en escasa 

medida 

Si, en gran medida 60.75 12.00    8.25 81.00 

Si, en forma parcial 12.00 2.37    2.63 16.00 

Si, en escasa medida 8.25 1.63    1.12 11.00 

TOTAL       81.00 16.00    11.00 108.00 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN 
 

 

5.1 Discusión de resultados 

Los ºresultados ºobtenidos en el desarrollos de la ºpresente ºTesis ºpermiten establecerse que 

el ºAnálisis ºContable s y ttributarios de las ºProvisiones influye en el ºImpuesto a la ºRenta 

de ºTercera ºCategoría en las ºEmpresas ºComerciales de la ºProvincia de ºBarranca por 

cuanto permite ºdefinir con ºseguridad si las ºmismas están ºregistradas ºadecuadamente, 

así ºcomo que ºreúnen las ºcondiciones ºrequeridas por las normas ºTributarias 

especialmente en lo que se refiere a la Ley del Impuesto a la ºRenta de Tercera 

Categoría, entonces son deducibles y por lo tanto pueden ser ºincluidas con toda 

seguridad y ºgarantía en el proceso de ºdeterminación del ºImpuesto a la ºRenta de 

ºTercera ºCategoría. 

 

En ºrelación a la ºHipótesis principal teniendo en ºcuenta los ºantecedentes tomados en la 

ºpresente Tesis ºencuentro ºcoincidencias con Ayllón (2016) que ºsostiene en su 

ºconclusión principal que en ºefecto es ºconveniente y ºnecesario ºefectuar un ºanálisis 

ºcontable y ºtributario de las provisiones registradas por las ºactividades que ºrealizan las 

ºEmpresas ºComerciales para efectos de ºdefinir la ºdeducibilidad en base al 

ºconocimiento de las ºdisposiciones y ºprocedimientos que ºestablecen las ºnormas 

ºtributarias e ºincluirlas en el ºproceso de ºdeterminación del ºImpuesto a la ºRenta de 

Tercera ºCategoría. 

 

ºEn lo que se ºrelaciona a la ºprimera ºHipótesis ºespecífica  de ºacuerdo a los ºantecedentes 

ºutilizados ºtambién ºcoincido conº Ayllón (2016) en lo que ºrespecta a que cuando 
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ºexisten ºpolíticas de ºventas al crédito a los ºclientes para ºincrementar los ingresos 

ºnecesariamente deben ºefectuarse las ºpprevisiones para cuentas de ºcobranza dudosa por 

lo ºtanto debe ºefectuarse el ºanálisis ºcontable y ºtributario de las ºmismas para ºconfirman 

si éstas ºreúnen las ºcondiciones que ºestablecen las ºnormas ºtributarias para ºproceder a 

ºincluirlas en la ºdeterminación del ºImpuesto a la ºRenta de ºTercera Categoría. 

 

ºRespecto a la segunda ºHipótesis ºespecífica encuentro ºcoincidencias con Elías (2018)  

en lo que se ºrefiere a que ºdeben ºefectuarse un ºanálisis ºdetallado desde el º  º  punto de 

vista ºcontable y ºtributario de las ºprovisiones ºefectuadas como consecuencia de la 

ºdesvalorización de las ºexistencias para ºapreciar si éstas cumplen las condiciones que 

ºestablecen las normas tributarias en ºcuanto ºrespecta a sus ºdisposiciones y 

ºprocedimientos ºentonces son deducibles y ºpueden ser ºincluidas en la ºdeterminación 

del ºImpuesto a la ºRenta de ºTercera ºCategoría. 

 

En lo ºque se ºrefiere a la º tercera ºHipótesis ºespecífica ºencuentro ºcoincido ºtambién con 

ºElías (2018) en lo que º respecta a que ºcuando se ºtrata de la ºutilización de los activos 

ºinmovilizados para el ºdesarrollo de las ºactividades que º realizan las ºEmpresas de 

acuerdo a las ºactividades a las que se dedican sufren una ºdisminución en sus valores 

ºdeben registrar las provisiones correspondiente a las ºdepreciaciones por lo tanto debe 

ºefectuarse el ºanálisis contable y tributario de las mismas de ºacuerdo a las normas 

ºtributarias para ºdeterminar su ºdeducibilidad e ºincluirlas en el ºproceso de 

ºdeterminación del ºImpuesto a la ºRenta de ºTercera ºCategoría. 
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CAPÍTULO VI 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

6.1 Conclusiones 

a. Los resultados obtenidos y la contrastación de las hipótesis efectuada permiten 

afirmar que se ha demostrado que el Análisis Contable y Tributario de las 

Provisiones influye de manera significativa en el Impuesto a la Renta de Tercera 

Categoría en las Empresas Comerciales de la Provincia de Barranca, por cuanto 

permite definir si las provisiones registradas de acuerdo a las normas contables y 

tributarias, así como del principio de causalidad han estado orientadas al 

mantenimiento y la conservación de la fuente donde se origina la renta, para 

efectos de incluirlas en el proceso de determinación del Impuesto a la Renta de 

Tercera Categoría correspondiente a un determinado período.   

 

b. Se ha demostrado de acuerdo a los resultados obtenidos y a la contrastación de las 

hipótesis que el Análisis Contable y Tributario de las Provisiones influye en el 

Impuesto a la Renta de Tercera Categoría en las Empresas Comerciales de la 

Provincia de Barranca, por cuanto hace posible definir si las mismas son 

deducibles o no de acuerdo a las normas tributarias y el principio de causalidad, 

en el caso específico de las provisiones para las cuentas de cobranza registradas 

como consecuencia de las ventas al crédito efectuadas a sus clientes como una 

estrategia para generar ingresos entonces son deducibles y se pueden incluir en el 

proceso de determinación del Impuesto a la Renta de Tercera Categoría. 

 

c. El Análisis Contable y Tributario de las Provisiones influye en el Impuesto a la 

Renta de Tercera Categoría en las Empresas Comerciales de la Provincia de 

Barranca de acuerdo a los resultados obtenidos y a la contrastación de las 
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hipótesis, por cuanto permite observar y cumplir con las disposiciones que 

establecen las normas tributarias de manera que la desvalorización del valor de las 

existencias sobre todo cuando existen mermas y desmedros requiere que se 

registren las provisiones que si están debidamente sustentadas se les debe incluir 

en el proceso de determinación del Impuesto a la Renta de Tercera Categoría 

correspondiente a un período determinado. 

 

d. De acuerdo a los resultados presentados y la contrastación de las hipótesis hace 

posible ratificar que el Análisis Contable y Tributario de las Provisiones influye 

en el Impuesto a la Renta de Tercera Categoría en las Empresas Comerciales de la 

Provincia de Barranca, por cuanto el uso de los activos fijos en el proceso de 

distribución de las mercaderías origina una disminución de sus valores por lo que 

es necesario registrar sus depreciaciones que si están debidamente sustentadas de 

acuerdo a las disposiciones y procedimientos que establecen las normas tributarias 

deben ser incluidas en la determinación del Impuesto a la Renta de Tercera 

Categoría.  

 

6.2 Recomendaciones 

a. Considerando la importancia que tiene la Gestión Gerencial en las Empresas 

Comerciales de la Provincia de Barranca se recomienda a sus Gerencias que frente 

al uso de sus recursos de manera permanente es posible que exista una 

disminución del valor de sus existencias y de sus activos fijos, así como la 

posibilidad de que las ventas al crédito originen cuentas de cobranza dudosa 

efectúen el análisis contable y tributario de las provisiones a fin que de acuerdo a 

lo que establecen las normas tributarias pueden ser consideradas como deducibles 
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de manera que puedan ser incluidas en el proceso de determinación del Impuesto a 

la Renta de Tercera Categoría. 

 

b. Teniendo en cuenta que en el desarrollo de sus actividades puede presentarse una 

disminución de los valores de las existencias, de los activos fijos y la posibilidad 

de que existan deudas de cobranza dudosa en las ventas al crédito se recomienda a 

las Gerencias de las Empresas Comerciales de la Provincia de Barranca que 

efectúen un minucioso análisis contable y tributario de las provisiones 

especialmente la provisión para cuentas de cobranza dudosa a fin de definir su 

deducibilidad de acuerdo a las disposiciones de las normas tributarias para efectos 

de incluirlas en el proceso de determinación del Impuesto a la Renta de Tercera 

Categoría correspondiente a un determinado período. 

 

c. Considerando que en el proceso de adquisición, almacenamiento y venta de las 

existencias puede existir desvalorización de las existencias que originan una 

disminución de sus valores especialmente cuando se trata de las mermas y 

desmedros se recomienda a las Gerencias de las Empresas Comerciales de la 

Provincia de Barranca que deben efectuar el análisis contable y tributario de las 

provisiones de acuerdo a las disposiciones y procedimientos que establecen las 

normas tributarias a fin de definir sus deducibilidad de manera que pueden ser 

incluidas en el proceso de determinación del Impuesto a la Renta de Tercera 

Categoría correspondiente a un determinado período.  

 

d. Cuando en el proceso de distribución de sus existencias el uso de los activos fijos 

originan una constante disminución de sus valores se recomienda a las Gerencias 

de las Empresas Comerciales de la Provincia de Barranca que deben efectuar el  
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análisis contable y tributario de las provisiones que corresponden a sus 

depreciaciones en base al conocimiento de las disposiciones y procedimientos que 

establecen las normas tributarias a fin de definir su deducibilidad e incluirlas de 

manera segura en la determinación del Impuesto a la Renta de Tercera Categoría. 
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   ANEXOS 
 

  En la entrevista a efectuarse en la muestra correspondiente se utilizará el siguiente 

cuestionario: 

 

1. ¿Con qué frecuencia considera Usted que el análisis contable y tributario de las 

provisiones influye en el Impuesto a la Renta de Tercera Categoría en las Empresas 

Comerciales  de la Provincia de Barranca? 

    a. Siempre     (  )       b. Muchas veces  (  )    c. Algunas veces  (  ) 

    d- Rara Vez   (  )      e. Nunca   (  ) 

 

2. ¿Considera Usted que el análisis contable y tributario de las provisiones influye en el 

Impuesto a la Renta de Tercera Categoría en las  Empresas Comerciales de la 

Provincia de Barranca respecto a la provisión para cuentas de cobranza dudosa? 

    a. Definitivamente si   (  )      b. Probablemente si     (  ) 

    c. Definitivamente no  (  )      d. Probablemente no   (  ) 

 

3.  ¿Con qué frecuencia considera Usted que el análisis contable y tributario de las 

provisiones influye p en el Impuesto a la Renta de Tercera Categoría en las 

Empresas Comerciales de la Provincia de Barranca respecto a la provisión para 

desvalorización de existencias? 
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       a. Siempre    (  )    b. Muchas veces  (  )      c. Algunas veces  (   ) 

      d. Rara vez    (   )   e. Nunca  (   ) 

4. ¿En qué medida considera Usted que el análisis contable y tributario  de las 

provisiones Influye en el Impuesto a la Renta de Tercera Categoría en las Empresas 

Comerciales de la Provincia de Barranca respecto a la provisión para depreciación de 

sus activos inmovilizados? 

     a. Si, en gran medida      (  )     b. Si, en forma parcial   (   ) 

     c. Si, en escasa medida   (  ) 

 

5.  ¿Considera Usted que el análisis tributario y contable de las provisiones Influye en el 

Impuesto a la Renta de tercera categoría de las empresas comerciales de la Provincia 

de Barranca respecto  a la provisión para amortización de sus activos intangibles? 

     a. Definitivamente si   (  )      b. Probablemente si   (   ) 

    c. Probablemente no   (  )       d. Definitivamente no (  ) 

 

6.  ¿Considera Usted que el análisis tributario y contable de las provisiones influye en el 

Impuesto a la Renta de tercera categoría de las Empresas Comerciales de la 

Provincia de Barranca respecto a la provisión para desvalorización de activos 

inmovilizados? 

      a. Definitivamente si   (  )       b. Probablemente si     (  ) 

      c. Probablemente no   (  )        d. Definitivamente no  (  ) 
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7.  ¿Con que frecuencia considera Usted que el análisis tributario y contable de las 

provisiones  influye en el Impuesto a la Renta de tercera categoría de las Empresas 

Comerciales de la Provincia de Barranca respecto  a la provisión para gastos de 

cobranza de deudas?  

      a. Siempre   (  )      b. Muchas veces  (  )     c. Algunas veces (  ) 

      d. Rara vez  (  )      e. Nunca  (  ) 

 

8. ¿En qué medida considera Usted que el análisis tributario y contable de las 

provisiones influye en el Impuesto a la Renta de tercera categoría las Empresas 

Comerciales  de la Provincia de Barranca respecto a la provisión para la protección 

del medio ambiente? 

     a. Si en gran medida       (  )        b. Parcialmente   (  ) 

     c. Si, en escasa medida    (  ) 

 

9.  ¿Considera Usted que el análisis tributario y contable de las provisiones influye en el 

Impuesto a la Renta de tercera categoría de las Empresas Comerciales de la Provincia 

de Barranca respecto a la provisión para gastos de responsabilidad social? 

     a. Definitivamente si   (  )        b. Probablemente si    (  ) 

     c. Probablemente no   (  )        d. Definitivamente no  (  ) 
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10. ¿Con qué frecuencia considera Usted que el análisis tributario y contable de las 

provisiones influye en el Impuesto a la Renta de tercera categoría de las Empresas 

Comerciales de la Provincia de Barranca respecto a la provisión para litigios? 

       a. Siempre    (  )     b. Muchas veces  (  )     c. Algunas veces   (  ) 

       d. Rara Vez  (  )     e. Nunca    (  ) 
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